
Guayaquil, 02 de marzo de 2020. 

Señores: 

APOLO MUSIC APOMUSIC S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

JUAN CARLOS CARMIGNIANI VALENCIA, de nacionalidad ecuatoriana, estado 

civil casado, por mis propios derechos me permito informarle que he cedido OCHO 

(8) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $1) que me correspondían en el capital suscrito de la compañía APOLO 

MUSIC APOMUSIC S.A. a favor de la compañía SOHIGH EVENTS S.A. 

Por lo expuesto, agradezco a ustedes se sirvan registrar la presente transferencia 

de acciones en el libro de acciones y accionistas de la compañía APOLO MUSIC 

APOMUSIC S.A., 

superintendencia de compañías y organismos competentes para los fines legales 

posteriormente se sirva notificar de este particular a la 

   
pertinentes. 

    
   

JUAN CARLOS GARMIGNIANI VALENCIA CARLOS ¿NY ESPINOZA YEPEZ 

C.C. 0909369530 C.C. 1715885248 

CEDENTE GERENTE GENERAL 

/ SOHIGH EVENTS S.A. 

CESIONARIO
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ESCRITURA PÚBLICA De 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

  

SUAN —LCARLUD LAKMIGNIAM 

VALENCIA Y CLAUDIA GAMIO 

NIELSEN POR SUS PROPIOS 

  

DERECHÓ   

    

  

   

En la ciudad de G 

Peuad: 

Abogada PAULA SUBÍA PINTO, NOTARIA 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE ESTE CANTÓN, comporecen 

de la presente escritura JUAN CARLOS 

  

a la ce 

CARMIGNIANI VALENCIA, ecuatoriano, de estado civil 

casado, abogado, mayor de edad. domiciliado en la ciudad de 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad; y, CLAUDIA 

GAMIO NIELSEN, ecuatoriana, casada, ejecutiva, mayor ac 

edad. domiciliada en la ciudad de Samborondón y de tránsito 

por esta ciudad, ambos por sus propios dercchos. Los 

comparecientes son capaces ac oDUgarse y cultuarer a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 

    maturaieda y ren de usia 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, para su otorgamiento 

me presentaron la Minuta del tenor siguiente: “SEÑORA 
   

  

    NOTARIA 

su cargo, una de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que se 

use agiegas ca
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Morga al tenor de las siguientes cláusulas a SU 

LUSIDM ALA) INTERVINIENTES 

soto convento JUAN CARLOS CARMIGNIANI VALENCIA y 
CLAUDIA —GAMIO  NIBLBLN. Los intervinientes de 

    

  

por los articulos ciento 

  

Matrimonialva z 15 SLGUN 

  

Los comparecientes contrajeron matrimonio en esta ciudad de 

tuayaquil, el cinco de junio del dos mil nueve, el cual fue 
Inserita en el Registro Olvil de Guayaquil el cinco de junio del 
dos mil nueve, en el TOMO TRECE FOLIO VEINTIOCHO. 
ACTA DOB CUATRO DOS OCHO, del Libro de matrimonios 

de la Corporación Registro Civil de Guavaquil: CLÁUSULA 

TLMCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

MINGEGgEntes — EXpuestos — JUAN — CAMLOS CARMIGNIANI 

VALUNCIA y CLAUDIA GAMIO NIELSEN, amparados en lo 

Con los   

dispuesto en los Artículos viento £lncuenta, ciento cincuenta y uno; 
Y +hemo einvuenta y des del Codigo Civil, de mutuo avuerdo cuen 
A bien otorgar el presente Instrumento de capitulaciones 
Mmarrimoniales, en el que resuelven lo siguiente: TRES,UNO) 
Dotmblossr que 61 potsmomo que mlquiéra vada uno de ollo 
individualmente, a partir de la musoripción de este instrumento 
público, sem estos u título Oneroso O gratuito, pertenecerá a su    patidoonto precede porcino 0 lo amntedad: conyugal, al igual 
que lus frutos, pauancias, ródicos o vualquier valor que dichos 
bienes musblsa $ inmuebles; tangibles y intangibles, generen, de 
Parma yue quedan excluidos expresamente par esta instramenta a 
ls reglas generales de Administración y propiedad de la sociodad
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conyugal, TRES.DOS) Los intervinientes establecen que también 

quedaran excluidos todos los bienes muebles o inmuebles que 

pudieren adquirirse en el futuro con ingresos provenientes del 

patrimonio individual que se conformará a parur de la suscripción 

de estas capitulaciones matrimoniales, por lo que pertenecerán a 

cada uno de los cónyuges por separado, esto es, no pasarán a formar 

parte de la sociedad conyugal que trenen conformada. TRES.TRES) 

Los comparecientes determinan que todo lo que por regla general ha 

venido ingresando a la Socredad Conyugal, queda también excluido 

expresamente a partir de la suscripción de estas capitulaciones, 

tales como: Los sueldos, remuneraciones, ingresos ordinarios y 

extraordinarios provenientes de todo género de empleos y oficios 

que sean posteriores a la suscripción de estas capitulaciones 

matrimoniales, considerando que la enumeración no es taxativa sino 

ejemplificativa.- CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACION.- Los 

comparecientes aceptan y se rainfican en el contenido de las clausulas 

precedentes, quedindo facultados cualquiera de los comparecientes para 

solicitar la inscripción de esta escritura en la Dirección General de 

Registro Civil. Identificación y Cedulación correspondiente al margen de 

la partida de maiwrimonio.- Agregue usted, Señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la presente Escmtura 

ema   Pública. En vutud del Artículo seis del inciso segundo de la Ley del Sist 

Nacional del Regisno de Datos Públicos se deja constancia de la Autorización 

JUAN CARLOS CARMIGNIANI expresa de los señores 

VALENCIA Y CLAUDIA GAMIO NIELSEN, pora ncorporar sus 

s del Ceruficado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana (£)    fichas ía 

Abogado Miguel Angel Torres Arcentales, Registro Profesional número 

cero nueve - dos mil trece — trecientos setenta y tres del Foro de Abogados
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del Guayas HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura de 

principio a fin, por mí la Notaria en alta voz, a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

  actos, conmigo la Notaria. Doy fe — 

lada Caio R. 
CLAUDIA GAMIO NIELSEN 

C.C. 0923803761 

EN 
( 

JUAN CARLOS CARMIGNIANI VALENCIA 

C.C/0909Í69530. 

  

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ce REPÚBLICA DEL ECUADOR al 

Divcción Oaparal de Regatro Cr 
Idontificación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificacion: 0424803761 

Nombros del cludadano: GAMIO NIELSEN CLAUDIA 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/¡GUAYAQUIL/TÁRQUI 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1986 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Clvll: CASADO 

Cónyuge: JUAN CARLOS CARMIGNIANI VALENCIA 

Focha do Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: ALVARO GAMIO BOISIER 

Nombros de la madre: IVONNE NANCY NIELSEN LEDOUX 

  

Fecha de expedición: 13 UE OCTUBRE UE 2010 

Inionmación cercada a ía lecho. 2 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: PAULA CARIBE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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paa REPÚBLICA DEL ECUADOR PF 
Dirección General de Registro Ché, identificación y Codtació 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 12090920 

Nombres del ciudadano: CARMIGNIANI VALENCIA JUAN CARLOS 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimienío: = 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: CCUATORIANA 

    2 ARAS! 

Sexo: MASCULINO 

¡al Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil: CASADO 

Ñ | po 

   
i LADA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: CARMISNIANI CARCES JOSE EDUARDO 

Nombres de la madre: VALENCIA ORDOÑEZ MARTA CECILIA 

Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2016 

Cónyuge: 

'indcemación ceríficada a ía fecha: 2 DE ASEO DE 2016 
Emisor PALILA CARSE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT $4 - GUAYAS - GUAYAQUE. - 

 



pa REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0909369530 

Nombre: CARMIGNIANi VALENCIA JUAN CARLOS 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé do discopacidad es consultada de manera recta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS an caso de 
Inenncictoncias aeudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó ci ciudadano: si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: 072-0083 

do de votación es consulado de manera docto al Concejo Macona! Elecioral, en caso de inconsistencias acudir la 

  

fuente de información (CNE). 
2- En caso de volo facultativo verificar a "Condición de cedutado” del caxdadana. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certilcada a la focha: 2 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: PAULA CARIBE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
A ———_———— 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.regisirocivi gob.ec/consultaNuv/ 
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IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CONFIERO' 
FESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES QUE OTORGAN LOS CONYUGES JUAN 
CARLOS CARMIGNIANI VALENCIA Y CLAUDIA GAMIO 
NIELSEN POR SUS PROPIOS DERECHOS, QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO, EN GUAYAQUIL EL DIA DE SU 
OTORGAMIENTO. 

TaZE, 
AD. PAL LB INTO 

NOTARIA QUINCIAG SPÑA CUARTA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

 



tnsrRucciÓN eroresión 
BACHILLERATO PRIVADO. 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 

ESPINOZA RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
YEPEZ NORMA DEL CARMEN. e 
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cd CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
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EN EL PROCESO 
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” SOHIGH EVENTS S.A. 
Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 11 de Enero del 2018 

Señor 
CARLOS GEOVANNY ESPINOZA YEPEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionista 
de la compañía SOHIGH EVENTS SA, celebrada el día de hoy, por unanimidad 
resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de 5 años 

y con las facultades establecidas en el Estatuto social, entre las que figura ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia 

El Estatuto Social Vigente consta de la Escritura Pública que autorizo el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el 7 de 

Marzo del 2017, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de Marzo 
del 2017 

Atentamente, 

4 
Jem la tanco Mora 
JENNIFER ELIZABETH FRANCO MORA 
SECRETARIA AD HOC 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 

antecede, Guayaquil 11 de enero del 2018. 

  

CARLOS GEOVANNY ESPINOZA YEPEZ 
C.C. 171588524-8 

 



  

.4 Registro Mercantil de Guayaquil 5 
NUMERO DE REPERTORI 
FECHA DE REPERTORIO: 
HORA DE REPERTORI! 

  

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOHIGH 
EVENTS S.A. a favor de CARLOS GEOVANNY ESPINOZA YEPEZ, 
de fojas 1.603 a 1.606, Registro de Nombramientos número 496. 

ORDES 1458 

DR Y 

PD 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

  

Guavaquil. 15 de enero de 2018 

RevisaDoroR [La 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticulad de los datos registrados, es de exclusiva respomsabrldad de la o el 
declarante <uando esta o este proves tada la información, al tenor de lo csublecido cu el Ar 4 de la Ley del Snstema 
Nacional de Regstr de Datos Publicos 

N2 0251972 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0993022640001

RAZÓN SOCIAL: SOHIGH EVENTS S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA YEPEZ CARLOS GEOVANNY

CONTADOR: FERNANDEZ ALVARADO RICHARD IGNACIO

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/04/2017
FEC. INSCRIPCIÓN: 19/04/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 15/01/2019
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

PRODUCCIÓN DE SHOWS, ESPECTÁCULOS, CAMPAÑAS Y EVENTOS EN GENERAL

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio: PUERTO SANTA ANA Calle: AV P J MENENDEZ G  Numero: S/N Interseccion: AV VEHICULAR
Edificio: THE POINT Piso: 10 Oficina: 1013 Referencia ubicacion: FRENTE HOTEL WYNDHAM Telefono Trabajo: 043900919 Email: infosohighevents@gmail.com
Celular: 0998851962

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2
JURISDICCIÓN \ ZONA 8\ GUAYAS CERRADOS 0

Pag. 1 de 2

Código: RIMRUC2019000139981

Fecha:   16/01/2019 12:23:21 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0993022640001

RAZÓN SOCIAL: SOHIGH EVENTS S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 19/04/2017
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PRODUCCIÓN DE SHOWS, ESPECTÁCULOS, CAMPAÑAS Y EVENTOS EN GENERAL
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio: PUERTO SANTA ANA Calle: AV P J MENENDEZ G  Numero: S/N Interseccion: AV VEHICULAR
Referencia: FRENTE HOTEL WYNDHAM Edificio: THE POINT Piso: 10 Oficina: 1013 Telefono Trabajo: 043900919 Email: infosohighevents@gmail.com Celular:
0998851962

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 07/11/2017
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PRODUCCIÓN DE SHOWS, ESPECTÁCULOS, CAMPAÑAS Y EVENTOS EN GENERAL
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA MAGDALENA Calle: JOSÉ ASCÁZUBI Numero: OE3-01 Interseccion: ANTONIO BAQUERIZO Referencia: DETRÁS
DEL CUERPO DE INGENIEROS Conjunto: JIJÓN SÁNCHEZ Celular: 0999247296



Guayaquil, 27 de febrero de 2020. 

Señores: 

APOLO MUSIC APOMUSIC S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

MARTHA CECILIA VALENCIA ORDOÑEZ, de nacionalidad ecuatoriana, estado 

civil viuda, por mis propios derechos me permito informarle que he cedido 

SETECIENTAS NOVENTA Y DOS (792) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) que me correspondía en el capital 

suscrito de la compañía APOLO MUSIC APOMUSIC S.A. a favor de la compañía 

SOHIGH EVENTS S.A. 

Por lo expuesto, agradezco a ustedes se sirvan registrar la presente transferencia 

de acciones en el libro de acciones y accionistas de la compañía APOLO MUSIC 

APOMUSIC $S.A., y posteriormente se sirva notificar de este particular a la 

superintendencia de compañías y organismos competentes para los fines legales 

pertinentes. 

   

  

LA <Q 

MARTHA CECILIA o CARLOS GEO 

ez, 

ANNY ESPINOZA YEPEZ 

  

C.C. 0903555167 C.C. 1715885248 

CEDENTE GERENTE GENERAL 

SOHIGH EVENTS S.A. 

CESIONARIO
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tnsrRucciÓN eroresión 
BACHILLERATO PRIVADO. 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 

ESPINOZA RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
YEPEZ NORMA DEL CARMEN. e 
LUGAR Y PUCHA DE EXPEDICIÓN: a aio pS sip Ge 
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” SOHIGH EVENTS S.A. 
Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 11 de Enero del 2018 

Señor 
CARLOS GEOVANNY ESPINOZA YEPEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionista 
de la compañía SOHIGH EVENTS SA, celebrada el día de hoy, por unanimidad 
resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad, por el periodo de 5 años 

y con las facultades establecidas en el Estatuto social, entre las que figura ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia 

El Estatuto Social Vigente consta de la Escritura Pública que autorizo el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el 7 de 

Marzo del 2017, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de Marzo 
del 2017 

Atentamente, 

4 
Jem la tanco Mora 
JENNIFER ELIZABETH FRANCO MORA 
SECRETARIA AD HOC 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 

antecede, Guayaquil 11 de enero del 2018. 

  

CARLOS GEOVANNY ESPINOZA YEPEZ 
C.C. 171588524-8 

 



  

.4 Registro Mercantil de Guayaquil 5 
NUMERO DE REPERTORI 
FECHA DE REPERTORIO: 
HORA DE REPERTORI! 

  

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOHIGH 
EVENTS S.A. a favor de CARLOS GEOVANNY ESPINOZA YEPEZ, 
de fojas 1.603 a 1.606, Registro de Nombramientos número 496. 

ORDES 1458 

DR Y 

PD 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

  

Guavaquil. 15 de enero de 2018 

RevisaDoroR [La 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticulad de los datos registrados, es de exclusiva respomsabrldad de la o el 
declarante <uando esta o este proves tada la información, al tenor de lo csublecido cu el Ar 4 de la Ley del Snstema 
Nacional de Regstr de Datos Publicos 

N2 0251972 

 



  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Y 

  

SOCIEDADES 
le hace blen al país! 

NÚMERO RUC: on030zz5R000r 
RAZÓN SOCIAL: SOMIGHEVENTSSA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: ESPINOZA YEPEZ CARLOS GEOVANNY 
CONTADOR: FERNANDEZ ALVARADO RICHARD IGNACIO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: se 

rec. MCmeNTo, EC NCIO ACTIMDADES: 190472017 
PEC. MSCIICIÓN: 190472017 EC ACTUALIZACIÓN: 150172019 
TEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EC. REMO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
  

PRODUCCIÓN DE SHOWS, ESPECTACULOS, CAMPAÑAS Y EVENTOS EN GENERAL 

  

[pouiciuo TRIBUTARIO. 
ronca: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barro: PUERTO SANTA ANA Call: AV P y MENENDEZ G Numero, SN Inerseccion AV VEHICULAR 
Es THE FONT Pso10 lena, 1013 Roteenc ubicacion: FRENTE MOTEL WYNDHAN Telefono Trabajo. OASOU0919 Enad noscgomentamal com 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 
TANBXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
"ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

IANBIO RELACIÓN DEPENDENCIA 
£O TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
DE RETENCIONES ENLA FUENTE MENSUAL DE IVA 

  

¡Son derechos de los contribuyentos: Derechos de trato y confidoncialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de informació, 
Derechos 1: para mayor Información consulto an www sr. ob. 
Las personas naturalos cuyo capta, Ingresos anuslos costos y gastos anualos sean superioros alos límitos astabiacidos an ol Roglamento para la aplicación d l oy 

  

  

  

e rúgimon tnbutano interno estan 001 1er contablidad, conVirtancose en agentes do retanción, no podrán acogorsa al Régimen Simplitcado (RISE) y sus 
“ocloracionos do IVA deborán ser presentadas de manora mensual, A 
Focuerdo gun sus decracnos de VA porn presentarse de manera somesr! sempre y cuando no sa arcunntro / Movar contablidd transfra bienes o 

resto sordelos únicamente con anta 0% de IVA y/o sus ventas contra dforante de 0% soan joo de ruanción del 100% de VA. 

($ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
"HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 
JURISDICCIÓN: YZONA BA GUAYAS. CERRADOS. 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

-.le hace bien al país! 
NÚMERO RUC: 0993022640001 
RAZÓN SOCIAL: SOMIGHEVENTS SA. 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

  

  No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FECINCIO ACT. — 190472017 
NOMORE COMERCIAL: EC CIERRE: EC RENO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
PRODUCCIÓN DE SHOWS, ESPECTÁCULOS, CAMPAÑAS Y EVENTOS EN GENERAL 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia, TARQUI Barro: PUERTO SANTA ANA Caño: AV P J MENENDEZ G Numero. SN Inerseccon: AV VEHICULAR 
Reterenca: PRENTE MOTEL WYNDHAM Edic: THE POINT Pis: 10 Ofina 1013 Telefono Trabajo: 03000919 Emal Inoscnigheventsflgmal com Camr 
oSBRRS1oS2 

  
  No, ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO-LOCAL COMERCIAL — FECINCIOACT. 07/11/2017 
NOMBRE COMERCIAL: PEC. CIERRE: PEC. RENcIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
PRODUCCIÓN DE SHOWS, ESPECTÁCULOS, CAMPAÑAS Y EVENTOS EN GENERAL 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton. QUITO Paroguja: LA MAGDALENA Cale: JOSÉ ASCÁZUBI Numero: DE3-01 Intrseccon: ANTONIO BAQUERIZO Referencia: DETRÁS 
DEL CUERPO DE INGENIEROS Conjunto: JJÓN SÁNCHEZ Celular 0999247206 
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